
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

VISTOS: 

CONSIDERANDO: 

Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
Facultad de legislar en materia de gestión económica y competitividad, de 
integridad y lucha contra la corrupción, de prevención y protección de personas 
en situación de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la gestión del 
Estado

Decreto Legislativo N° 1439

Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento

Sistema Nacional de Abastecimiento

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento

bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento

se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro patrimonial. Esto 
implica la extracción correspondiente del registro contable patrimonial y su control a 
través de cuentas de orden cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la 

RESOLUCION DE OFICINA N° 000294-2025/OAF/RENIEC



el estado de falta de idoneidad del bien se configura 
cuando el desgaste natural y/o el producido por su uso ordinario hace que el bien mueble 
patrimonial no resulte óptimo para su uso

la OCP identifica los bienes 
muebles patrimoniales a dar de baja y elabora un informe técnico, sustentando la causal 
correspondiente y recomendando la baja. La documentación se remite a la OGA para 
que se emita la resolución que aprueba la baja de los bienes muebles patrimoniales de 

Oficina de 
Administración y Finanzas es el órgano de apoyo, encargado de conducir y supervisar 
las actividades del Sistema Nacional de Contabilidad, el Sistema Nacional de Tesorería 
y el Sistema Nacional de Abastecimiento

planificar, coordinar y ejecutar las acciones referidas al registro, administración, 
supervisión y disposición de los bienes muebles de propiedad de la institución y los que 
se encuentran bajo su administración

del Sistema Nacional de Abastecimiento

Anexo N° 01

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-

gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento
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ARTÍCULO SEGUNDO.-



ARTÍCULO TERCERO.-
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ARTÍCULO CUARTO.-
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ARTÍCULO QUINTO.-

del Sistema Nacional de Abastecimiento
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.














